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INSTITUTO NACIONAL DEL · TRANSPORT E 

Resolución Número 01528 de 19 . 

_O 9 MAR. 1992 
"Por la cual ae Niega una solicitud de autoriz1'ción 

de horarios para · la r.utl.l Popr-),Y'fu, La Cr.~z Y vlcL.:,' ('n:·aa" -
. ·. ' ,, - . ~ 

m, iHIU<CTU,¡ ('l(tí:( ;{fü , Dfü , n :.:;T JTUTU NI\C LO / l., 
DK TIU'li,u :a_·ioRTR y TH..i\.N~lTU 

!'S · 1~l ~ j'TO(:r· · tA 
''f ,r..,. • ' ·- ~ ,r-, 

en uso de eua fa cu l t ,:1.dr:iü .l egcJ.ea y ,. .. . :~ C)~curnent ,-. 
estatutarias y en especial las qu.L/1~POSt . .i -A·rt~iYo ~..-

le confiere el Decreto 1927 de ~~91, .it?i clel _·lflftti1-;.:_~ 
CONSIDERANDO 

Que en memorial radicado con el nümero 250 Je abril 11 1990 
de la Regional Cauca, el Representante Legal de la 
Transpórtadora del CaucaS.A. solicitó la autoriznción de tres 
(3) horarios por sentido para cubrir la ruta Popayán - La Cruz 
(viaSan Pablo) y viceversa, en Frecuencia: Diaria; Clase de 
Vehicul6: Microbüa; Nivel de Servicjo: Común; Despacho: 
Ordinario. 

Que por Resolución n6mero 1497 d e agosto 10 de 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
publicación de la solicitud, la cua l apareció e n ol 
TIEMPO de agosto 17 de 1990. 

1990, 
ordenó 
diario 

el 
la 
EL 

Que la Sociedad Trainsportadora del Cauca r~. A. ca nce ló el valor 
del aviso de publlcación con el recibo de caja menor número 
024157 de agosto 3 de 1990. 

Que en cumplimiento del artic ulo sexto del Decre to 1183 de 
1986, se presentó como única proponente la Sociedad 
Transportadora del Cauca S.A. con radicado 612 de septiembr~ · 13 
de 1990 de la Re gional Cauca, y póliza de garantia · de 
seriedad 893380-5 de · abril 10 de 1990 y certificado 'de 
modificación 147587 de mayo 14 de 1990 expedida por Aseguradora 
Colseguros S.A . en la ciudad de Popayán. 

Que ninguna empresa se presentó c o mo o positora. 

Que la División de Empresas y Rutas, a través d el Estudio 028 
de 1991, evaluó las peticiones y la propuesta determinando que 
no existe disponibilidad de horarios para el tipo de vehículo 
microbús. 

,, 
Que el Comité Nacional de Rutas y Horarios y Zonas de Operación 
en su sesión del ,. 29 de abril d e 1991, aprobó las 
recomendaciones dadas en el Estudio 028 de abril de 1991. 

f f( { .. )/:~ Que de conformidad al parágrafo del articulo 9Q del Decreto 
~ ~ t1B3 de 1986, se deben hacer efectivas las póliza s de garantía 
' i de! seriedad presentada por la empresa proponente y exigida en 

el numeral 5Q del Articulo 3Q del mencionado Decreto. · 
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Resolución Nú!llero ___ O 1528 de 19 _ _ 0 9 MAR, 1932 Hoja No. 

Continuación Resolución "Por la cual se Niega una solicitud 
de autorización de horarios para la ruta Popayán - La Cruz y 
viceversa". 

. .... I I /\ \ \ ..... 

Que en consideración a lo anterior la Dirección General, 

o H E S U E L V E 

ARTICULO lQ. Negar las _solicitudes presentadas por la 
,_So'cié;dad Transportadora · del ~, 1Cauca S -:'iA. para 

servir la ruta Popayán - SanPao1o ba-G~ti-z-y- v+e-eversa por no 
existir disponibilidad de horarios. 

ARTICULO 22. Hágase efectiva la póliza de garantía de 
seriedad No. 893380-5 presentada por la 

Transportadora del Cauca S.A., expedida por la 
Aseguradora Colseguros S.A. de la ciudad de Popayán. 

Sociedad 
compañia 

ARTICULO 3Q. Las autoridades de tránsito y transporte serán 
las encargadas de velar por el estricto 

,, cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución . 

,. 
ARTICULO 4Q. Contra el presente Acto J\dminist r.'a tivo procede 

por la Via Gubernativa el Recurso de 
Reposición ante este Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los O 9 MAR. 1992~ 

GINA MAGNOLIA RIMO BARON 
Secretaria General 
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